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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Arlfculo 1

El artículo 534 del Código Penal tendrá en lo sucesivo la
redacción que se inserta a continuación:

Articulo 534

El que infringiere intencionadamente los derechos de propiedad
industrial será castigado con las penas de arresto mayor y multa de
30.000 a 600.000 pesetas.

Articulo 2

Se crean en el Código Penal los artículos 534 bis, al, 534 bis, bl,
534 bis, e) y 534 ter, cuya redacción será la siguiente:

Articulo 534 bis, al

Será castigado con la pena de multa de 30.000 a 600.000 pesetas
quien intencionadamente reprodujere, plagiare, distribuyere o
comunicare públicamente, en todo o en pane, una obra literaria.
artística o científica o su transformación o una interpretación o
ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada
a través de cualquier medio, sin la autorización de los titulares de
los correspondientes derechos de propiedad' intelectual o de sus
cesionarios.

la misma pena se impondrá a quien intencionadamente impar·
tare, exportare o almacenare ejemplares de dichas obras o produc
ciones o ejecuciones sin la referida autorización.

Articulo 534 bis, bl

1. Será castigado con la pena de arresto mayor y multa de
50.000 a 1.500.000 pesetas quien realizare cualquiera de las
conductas tipificadas en el artículo anterior, concurriendo alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Obrar con ánimo de lucro.
b) Infringir el derecho de divulgación del autor.
c) Usurpar la condición de autor sobre una obra °parte de ella

o el nombre de un artista en una interpretación o ejecución.
d) Modificar sustancialmente la Integridad de la obra sin

autorización del autor.

2. Se impondrá la pena de prisión menor, multa de 50.000 a
3.000.000 de pesetas e inhabilitación especial para el ejercicio de la
profesión relacionada con el delito cometido, por un período de dos
a cinco años, cuando, además de obrar con ánimo de lucro
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la cantidad o el valor de las copias ilícitas posean
especial trascendencia económica.

bl Que el daño causado revista especial gravedad.

En tales supuestos el Juez podrá. asimismo, decretar el cierre
temporal o definitivo de la industria o establecimiento del conde.
nado.

Articulo 534 bis, cl

En el supuesto de sentencia condenatoria el Juez POdrá decretar
la publicación de ésta, a costa del infractor, en un periódico oficial.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
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LEY 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se
modifican determinados articulas del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de
adopción.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA
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Articulo 534 ter
La extensión de la responsabilidad civil derivada de los delitos

tipificados en los artículos 534 bis, al, y 534 bis, bl, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual relativas al cese
de la actividad ilícita ya-la indemnización de daños y perjuicios.

Por tanto
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 11 de noviembre de J987.

JUAN CARLOS R.

PREAMBULO

la regulación de la adopción ha sido objeto en E~p~ña de
sucesivas reformas hasta llegar a la Ley 7/1970, de 4 de Julio, con
los ligeros retoques que introdujeron las Leyes 11/1981, de 13 de
mayo, y 30/1981, de 7 de julio. Pese a la modernización que pudo
suponer la modificación del Código Civil operada en 1970 y a los
buenos propósitos de,l legislador, es preciso. reconocer que el
régimen hasta ahora VIgente no ha llegado a satIsfacer plenamente
la función social que debe cumplir esta institución, a causa de la
existencia de una serie de defectos e insuficiencias normativas que
la experiencia acumulada con el paso de los años ha puesto de
relieve. .

Se acusaba. sobre todo, en la legislación anterior una falta casI
absoluta de control de las actuaciones que preceden a la adopción,
necesario si se quiere que ésta responda a su verdadera finali~
social de protección a los menores pri,,:a?os de un!! vida fam~Iar
normal. Esta ausencia de control permItIa en ocaSIOnes el odioso
tráfico de niños, denunciado en los medios de comunicación, y
daba lugar otras veces, a una inadecuada selección de los adoptan.
tes. Desde 'otro punto de vista, resultaba inapropiado el tra~mIento
dado a los supuestos de abandono de menores, porque, debIdo a su
rigidez. impedía o dificultaba en la práctica. !-a realizaci~n de
adopciones a todas luces recomendables. Tamblen pueden CItarse.
como otros inconvenientes, la posibilidad indiscrimInada de adop.
ción de los marores de edad, y la misma pervivenc~a de la figura de
la adopción SImple, redUCIda a una fonna resIdual de escasa
trascendencia jurídica y que sólo se utilizaba en la mayoría de las
ocasiones para fines marginales no merecedores de una protección

.especial. . .
Se ha estimado, en fin, que aquel SIstema no estaba sufiCIente

mente fundado en la necesaria primacía del interés del adoptado,
que debe prevalecer, sin prescindir totalmente 4e ellos, sobre los
demás intereses en juego en el curso de la adopc1ón. como son los
de los adoptantes y los de los padres o guardadores del ad0l'tado.

La presente Ley pretende, por el contrari~, basar la a~oPC1ón en
dos pnncipios fundamentales: la configuraCIón de la mIsma como
UD instrumento de integración familiar, referido esencialmente a
quienes más la necesitan, y el beneficio del adoptado que se
sobrepone, con el necesario equilibrio, a cualquier otro interés

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAÑA

LEY ORGANICA 6/1987. de 11 de noviembre por la
que se modifica la sección IIf del capitulo 4.°, título
XIU del libro 11 del Código Penal.
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